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Radicado número 11001-31-10-010-2012-00135 

Proceso Exoneración cuota alimentaria 

Cuaderno EXONERACIÓN  CUOTA 01 dic 2022 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos.  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.   

 

3.-Exclúyase de la demanda a la progenitora señora DIANA CAROLINA LEAL 

VELANDIA, toda vez que de la información aportada con la demanda los señores 

ANDRES CAMILO MEZA LEAL y LUIS ALEJANDRO MEZA LEAL cuentan con 

mayoría de edad y por ende cuentan con capacidad jurídica para ejercer sus derechos y 

obligaciones.  
 

4.-Sírvase aportar el documento mediante el cual se fijó la cuota alimentaria a favor de 

ANDRES CAMILO MEZA LEAL y LUIS ALEJANDRO MEZA LEAL de la que pretende 

su exoneración con la presente demanda, el cual, según lo narrado data del 2012. 

 

5.- Apórtese Registro civil de nacimiento del demandado señor LUIS ALEJANDRO 
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MEZA LEAL que acredite el parentesco con el demandante. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00733 

Proceso 
Medida de Protección - Segundo incidente de 
incumplimiento 

Cuaderno Reingreso 28 jun 2023   

  

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión proferida el 

25 de mayo de 2023 por la Comisaría Once de Familia – Suba II de esta ciudad, mas no es 

posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo actuado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 

a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 

Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 

o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”.  

  

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso de un segundo 

incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días.  

  

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. (Se resalta)  

  

 El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en todo 

o en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o 

a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-.  

  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación señala 

que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 

la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior”.  -se resalta- 

  

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de la 

acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 

contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso.” Negrillas y 

subrayado fuera del texto 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 
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El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 

aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 
 

Descendiendo al caso en estudio, una vez revisado el expediente encuentra el Juzgado que 

no obra en las diligencias notificación al querellado en debida forma de la providencia 

fechada el 24 de agosto de 2022 que admitió y avocó conocimiento del incidente de 

incumplimiento a la medida de protección y por medio de la cual programó la audiencia 

de trámite y fallo para el día 6 de septiembre de dicho año a las 7:30 am.( fls. 209 a 211, 

archivo 01); si bien a folios 217 y 218 se observa comunicado de notificación personal y por 

aviso, respectivamente, que se le realizó al señor JULIO CÉSAR RAMÍREZ MEJÍA, no 

se observa firma de recibo o constancia de entrega emitida por parte de servicio postal 

autorizado, sino simplemente un informe de notificación emitido por el notificador de la 

Secretaría Distrital de Integración Social, DIEGO GARCÍA AYALA. 

 

Se advierte entonces, que no existe evidencia de que los mencionados documentos se 

hayan enviado a través de una empresa de servicio postal como lo prevé la norma y que 

ésta expidiera la respectiva constancia de entrega. 

  

La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste a 

las partes, puesto que el incidentado no fue enterado en debida forma de la providencia 

que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  

  

Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 del Código General del P., se declarará la nulidad de lo actuado 

a partir del acto de notificación realizado el 25 de agosto de 2022 (fl. 217, cuaderno 01) 

en adelante, inclusive las audiencias realizadas los días 6 de septiembre de 2022 y 25 de 

mayo de 2023  para que se renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a 
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la audiencia correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto 

que fije fecha y hora,  ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Once de Familia – 

Suba II de esta ciudad, a partir del acto de notificación realizado el realizado el 25 de 

agosto de 2022 (fl. 217, cuaderno 01) en adelante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia.  

  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00733 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 03. REINGRESO 28 jun 2023  

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor JULIO CESAR RAMIREZ 

MEJIA, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 15 de septiembre de 2015 la Comisaría Once de Familia – Suba II de esta ciudad 

Impuso medida de protección a favor de MARTHA EUGENIA VASQUEZ PARRA 

y en contra del señor JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA (páginas 19 a 23, archivo 

digital 01). 

 

2.- En audiencia celebrada el 30 de junio de 2017 la Comisaría de conocimiento 

declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA y la sancionó con multa equivalente a tres 

(3) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 69 a 72, archivo digital 01). 

 

3.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

18 de julio de 2017, modificando únicamente la sanción a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. (páginas 79 a 82, archivo digital 01). 

 

4.- El incidentado no acreditó el pago de la multa impuesta, por lo que mediante 

providencia del 18 de octubre de 2017 este despacho judicial ordenó el arresto del 

señor RAMIREZ MEJIA. (páginas 98 a 101 archivo digital 01). 

 

5.- La anterior orden de arresto fue materializada el 6 de diciembre de 2017 por parte 

de la Policía Nacional de Colombia (páginas 107 a 110, archivo digital 01). 

 

6.- Con posterioridad, concretamente el 7 de junio de 2022, la incidentante puso en 

conocimiento nuevos hechos de violencia por parte del señor RAMIREZ MEJIA 

(páginas 121 a 122, archivo digital 01). 

 

7.- El 7 de julio de 2022 la Comisaría Once de Familia – Suba II de esta ciudad, por el 

tiempo transcurrido entre el primer incumplimiento y los nuevos hechos de 

violencia, declaró probado nuevamente primer incumplimiento a la medida de 
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protección por parte del señor JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA y la sancionó con 

multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 151 

a 161, archivo digital 01). 

 

8.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

25 de octubre de 2022 (páginas 175 a 184, archivo digital 01). 

 

9.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 

del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA no consignó la multa que le fue 

impuesta el 7 de julio de 2022, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción 

deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 
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formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 

presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA identificado con C.C 10.172.416 para que sea 

recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la ciudad 

donde sea capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor JULIO CESAR 

RAMIREZ MEJIA identificado con C.C 10.172.416, para que sea recluido en arresto 

por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con destino 

a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de ubicación 

la Carrera 122B # 128-23, Barrio Prados de Santa Bárbara, localidad de Suba, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor JULIO CESAR RAMIREZ MEJIA identificado con C.C 

10.172.416 a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto 

del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

13 de julio de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01027 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Se procede a dictar sentencia aprobatoria de la partición, dentro del proceso de la 

referencia para lo cual se tienen los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

El proceso de SUCESIÓN doble e intestada de los señores DORA FELIPA RIOS DE 

YÁNEZ y JUAN FRANCISCO YÁNEZ LÓPEZ fue abierto en este Despacho mediante 

providencia de fecha 22 de octubre de 2018 (fl. 98, archivo 01), en donde se reconoció a la 

DORA PATRICIA y LUIS BENJAMÍN YÁNEZ RÍOS como herederos de los causantes en 

calidad de hijos quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario, y se ordenó el 

emplazamiento a las personas que se crean con derecho a intervenir en la mortuoria. 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, por 

auto de 5 de abril de 2021 se señaló fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y 

avalúos (archivo 13) la cual se adelantó el 26 de mayo de 2021 (archivo 19) y fue suspendida 

para retomarse el 6 de septiembre de 2021, en la que se aprobaron los inventarios y avalúos 

(archivo 30). 

 

Decretada la partición se designó como partidora a la apoderada de los herederos quien 

presentó el trabajo respectivo (archivo 32) el cual se ordenó rehacer en varias 

oportunidades (archivos 41, 52, 60, 65 y 76) allegándose el último el día 14 de marzo de 

2023 (archivo 81). 

 

Mediante auto de fecha 23 de enero de 2023 (archivo 76) se reconoció a los señores 

MANUEL ANTONIO ZULUAGA GÓMEZ y EDGAR HUMBERTO GIRALDO 

ZULUAGA como cesionarios de los derechos herenciales de los señores DORA 

PATRICIA YANEZ RÍOS y LUIS BENJAMÍN YANEZ RÍOS, herederos de los causantes 

DORA FELIPA RIOS DE YAÑEZ y JUAN FRANCISCO YAÑEZ a título singular, sobre 

el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-70087 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., zona centro, conforme a la 

Escritura Pública No. 1378 del 9 de septiembre de 2021 elevada en la Notaría 77 del Círculo 

Notarial de esta ciudad y contentiva de dicho acto jurídico (archivo digital 74). 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición en forma oportuna se observa que 
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se ajusta a derecho, no obstante en algunos datos se incurrió en un errores 

mecanográficos como son en la descripción de la PARTIDA CUARTA donde se indicó 

que el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C 224021 cuenta “con un área de 53,28 m2 

(…) con escalera común del edificio en 1,65 metros con escalera común del edificio en 0,80 metros”, siendo 

lo correcto: “con un área de 53.26 m2, (…) con escalera común del edificio en 1.55 y metros con escalera 

común del edificio en 0.60 metros”. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que la fecha de la escritura pública No. 5663 de adquisición 

del bien inmueble descrito en la PARTIDA QUINTA, es el 24 de noviembre de 1969 y no 

de 1999 como en el escrito se indicó. Lo mismo para la escritura pública del bien inmueble 

de la PARTIDA NUEVE, comoquiera que la escritura pública No. 2600 es del 25 de junio 

de 1979 y no 25 de junio de 1980. 

 

En lo demás se encuentra que la partición no cuenta con más yerros mecanográficos y se 

observa que la partición se encuentra conforme a derecho por lo que dando cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 509 del C. G. del P., se procede con su 

aprobación.  

 

Por las anteriores razones, considera el Despacho que debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

adjudicación de bienes de los causantes DORA FELIPA RIOS DE YÁNEZ y JUAN 

FRANCISCO YÁNEZ LÓPEZ teniendo en cuenta lo aquí expuesto.  

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente providencia en la Oficina de 

Registro correspondiente, para la cual la secretaría a costa de la interesada expedirá las 

copias del caso.  

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del 

articulo 509 del C.G. del P.  

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 
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solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00569 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal  

  

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la demandante MARÍA FERNANDA MORALES SÁNCHEZ (archivo 46) 

contra los numerales 4° y 5° del auto de fecha 6 de febrero de 2023 (archivo 45) mediante 

los cuales se dispuso no tener en cuenta el aviso remitido a los señores MARCO 

ANTONIO MORALES  y CELIO JULIO MORALES por no haberse efectuado la 

notificación del artículo 291 del C.G. del P., y se ordenó la integración del contradictorio 

con los señores CELIO JULIO, HELIO, HUGO ARMANDO y MARCO ANTONIO 

MORALES.  

  

CONSIDERACIONES  

  

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos.  

  

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia.  

 

Al respecto el doctrinante HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO en su libro CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO parte general, DUPRE EDITORES, 2017, indica:  

  

“Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es 

del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que se 

motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, 

se le expongan al juez las razones por las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de 

que procesa a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa base, no les es dable 

entrar a resolver de fondo, por lo que la actuación a surtir será un auto en el cual declare no viable el 

recurso por ausencia de sustentación” 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

El artículo 290 del Código General del Proceso dispone lo siguiente:  

  

“ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:  

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y 

la del mandamiento ejecutivo.  

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.  

 3. Las que ordene la ley para casos especiales.”  

 

 El artículo 291 de esa misma codificación establece que  

 

“Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

 ...3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

(...) 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 

sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

...4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside 

o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en 

este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la providencia previa su 

identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará 

la fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá 

firmarse por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras 

manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento 

prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado no 

sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar 

la notificación por aviso.” (Se subraya). 
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Por su parte respecto de notificación por aviso el artículo 292 ibidem señala que  

 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 

que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 

misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior...” 

 

De otra parte, el artículo 93 del mismo cuerpo normativo que regula lo concerniente a la 

corrección, aclaración y reforma de demanda refiere que:  

 

“...4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por 

estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, 

que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les 

notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda 

inicial…” (Se subraya). 

 

Alega el recurrente que contrario a lo referido en el auto atacado sí dio cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 291 del C. G. del P., toda vez que los demandados MARCO 

ANTONIO MORALES y CELIO JULIO MORALES fueron notificados en debida forma 

en tanto se les envió el citatorio para notificación personal y tras un primer intento fallido, 

se cuenta con constancia de entrega con resultado positivo tanto del señor MARCO 

ANTONIO como de CELIO JULIO. 

 

Adiciona que respecto del señor HUGO MORALES ya se surtió la notificación por aviso, 

la cual se realizó con antelación a la reforma de la demanda.  

 

En tal sentido solicita reponer el auto recurrido en los numerales 4 y 5 en el sentido de 

tener por notificados a los demandados en mención de conformidad con el art. 291 del 
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C.G. del P; y además tener por integrado debidamente al contradictorio al señor HUGO 

MORALES toda vez que su notificación se realizó en debida forma y previa a la reforma 

de la demanda, por lo que dicha actuación queda notificada por estados de conformidad 

con el numeral 4 del art. 93 ibidem. 

 

Finalmente solicita la corrección del nombre del demandado HUGO ARMANDO 

MORALES en la providencia referida.  

 

Ahora bien, de acuerdo con las normas en cita y una vez revisado el expediente se 

evidencia que mediante auto fechado el 18 de abril de 2022 se tuvo en cuenta los citatorios 

de notificación de los archivos digitales 18 y 21 y se ordenó proceder con el envío del aviso 

de notificación a los demandados CELIO JULIO, ROQUELIA, HUGO HERNANDO y 

MARCO ANTONIO MORALES MENDOZA (archivo 23); posteriormente, mediante 

auto de fecha 26 de septiembre de 2022 (archivo 37) se ordenó gestionar las notificación 

por aviso de los demandados CECILIO MORALES MENDOZA (sic) y MARCO 

ANTONIO MORALES MENDOZA en atención a que los citatorios fueron positivos y 

además se admitió la reforma de la demanda.  

 

De conformidad con lo anterior se observa que le asiste razón al recurrente en el sentido 

de que se realizó en debida forma la remisión de los citatorios a los demandados CELIO 

JULIO y MARCO ANTONIO MORALES MENDOZA, por tanto, en virtud del artículo 

292 del C.G. del P., correspondía al recurrente agotar la notificación por aviso tal como lo 

realizó, máxime cuando en dos providencias emitidas por el Despacho se había ordenado 

proceder con dicha notificación. 

 

Ahora bien, vistas las diligencias de notificación por aviso obrantes en archivos digitales  

41 y 42 se observa que están dirigidas a los demandados MARCO ANTONIO MORALES 

MENDOZA y CELIO JULIO MORALES MENDOZA, sin embargo se extraña en ambos 

casos hacer alusión al auto que admitió la reforma de la demanda y tampoco se observa 

que dicha providencia se haya aportado con los anexos, en tal sentido si bien es cierto que 

respecto de los demandados en mención se surtió la remisión del citatorio de que trata el 

artículo 291 del C. G. del P., también es cierto que no pueden tenerse como notificados de 

conformidad con el artículo 292 ibidem. 

 

De otra parte, no le asiste razón al recurrente respecto de su afirmación de haber realizado 

la notificación en debida forma al demandado HUGO MORALES comoquiera que no se 

ha surtido la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C. G. del P., lo anterior 

por cuanto se encuentra que si bien el recurrente aportó diligencia de notificación por 

aviso esta no fue positiva, observándose en el certificado de envío que “NADIE ATENDIÓ 
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AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL NO HAY CERTEZA DE QUE LA 

PERSONA A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLÍ”.  

 

De conformidad con lo anterior no puede tenerse el señor HUGO MORALES como 

debidamente notificado y en tal sentido no está debidamente integrado al contradictorio. 

Igualmente respecto de la solicitud presentada en el memorial que aporta la diligencia de 

notificación (archivo 31) elevada en el sentido de permitir la aplicación del numeral 4 del 

artículo 291 del C.G. del P., no se accede a ella comoquiera que no se acomoda al escenario 

que se presentó al notificar al señor HUGO MORALES ya que no es lo mismo que no 

exista certeza de que la persona vive o labora allí a la afirmación enfática de que una de 

esas situaciones se configura, por lo tanto no se accederá a lo pedido.  

 

Pues bien, con todo lo anterior se mantendrá el auto recurrido bajo el entendido de que 

no se tiene en cuenta la notificación por aviso realizada a los demandados MARCO 

ANTONIO MORALES MENDOZA y CELIO JULIO MORALES MENDOZA toda vez si 

bien se surtió remitió el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G. del P., no se hizo 

alusión a la reforma de demanda presentada por la parte actora. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la solicitud de corrección de providencia 

incorporada en el recurso presentado y de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso que establece que “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella”, el Despacho dispondrá corregir el numeral 5 del auto recurrido en el entendido de 

que el nombre del demandado es HUGO HERNANDO MORALES y no HUGO 

ARMANDO como quedó consignado.  

 

Por lo brevemente expuesto se mantendrá la decisión atacada en el entendido de lo aquí 

manifestado.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: MANTENER el auto de fecha 6 de febrero de 2023 (archivo 45) de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.   

  

SEGUNDO: CORREGIR el numeral 5º del auto fechado el 6 de febrero de 2023 en el 
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entendido de que los nombres de los demandados respecto de quien se solicita integrar el 

contradictorio son CELIO JULIO, HELIO, HUGO HERNANDO y MARCO ANTONIO 

MORALES MENDOZA y no CELIO JULIO, HELIO, HUGO ARMANDO y MARCO 

ANTONIO MORALES MENDOZA, como en él se indicó.  

  

TERCERO: NEGAR la solicitud de aplicar el numeral 4° del artículo 93 a fin de realizar 

la notificación al demandado HUGO HERNANDO MORALES.  

 

CUARTO: Se requiere a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

3 y 6 del auto recurrido. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00856 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta que la parte demandada contestó la demanda por intermedio de 

apoderado, dentro del término legal, y propuso excepciones de mérito (archivo 33). 

 

2.- Se TIENE en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones dentro 

del término legal (archivo 35). 

  

3.- Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la AUDIENCIA INICIAL 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el 12 de septiembre del año en curso a las 9:00 

am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: 

 

 “4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 

por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
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Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de 

confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, 

cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el 

interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como 

representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la 

inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio 

grave en contra de la parte citada.” 

 

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11.  

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
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información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 682a960b3ee16e76e666e3bd5ffa340535d23be98350ecb433cf67b647061798

Documento generado en 12/07/2023 06:04:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00157 

Proceso P.P.P. (ICBF) 

Cuaderno Principal 

 

1.- En conocimiento de las partes el informe de visita social realizado por la trabajadora 

social del despacho y que obra en el archivo digital 31. 

 

2.- En atención a la solicitud realizada por la curadora ad –litem del demandado (archivo 

digital 30) Y POR ÚNICA VEZ, se DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del C.G. del P. Señalada 

en Auto del 16 de junio de 2023 (archivo digital 29), para el día 15 de agosto de la 

presente anualidad a la hora de las 4:00 pm. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto aludido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00250 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de 

mérito dentro del término legalmente conferido (archivo digital 24). 

  

A fin de continuar con el proceso se procede con el decreto de pruebas con base en el 

inciso segundo del art 392 del C.G.P  

  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE  

   

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio    
 

El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 392 del C.G.P.    

  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA     

  

Documentales. Tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda   

   

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la contestación de la 

demanda los cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 392 del CGP   

   

El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme el art. 392 del C.G.P.    

  

Para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art 392 del CGP que se realizará 

de manera VIRTUAL, se señala el día 12 de septiembre de 2023 a las :2:30 pm.  

  

Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los 

interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas hasta 

el fallo.   

   

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
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excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.   

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.   

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.   

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.   

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

   

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.   

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.   

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada.“   

   

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11.   

   

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.   

   

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.   
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Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.   

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.   

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00449 

Proceso Partición adicional  
Cuaderno CDO MEDIDAS  

 

Como quiera que el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 001-786937 se encuentra perfeccionado según se observa en el 

certificado de tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Sur (archivo digital 19), se decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA a los Juzgados Civiles Municipales de 

Medellín Antioquia (Reparto), a quien se le concede amplias facultades inclusive la de 

nombrar secuestre. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y tramítese por la parte interesada. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00449 

Proceso Partición adicional  

Cuaderno Principal  

 

1.- No se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte accionante y que obra en el 

archivo digital 12 toda vez que fue remitida a correos electrónicos no informados en la 

demanda y la subsanación como de propiedad del demandado.  

 

2.- De cara al poder otorgado por el señor CHRISTOPHE DOUMAISELLE (archivo 

digital 15), se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ASTRID YULIETT MORA 

HERNANDEZ como apoderada del demandado, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

4.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 

demanda y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 17). 

 

5.- No se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas toda vez que las mismas 

no proceden para este tipo de procesos, téngase en cuenta que lo procedente en estos 

trámites es la presentación de objeciones y no de excepciones acorde a lo reglado en el 

numeral 4 del art. 518 del C.G. del P. que a la letra indica: “4. Expirado el traslado, si se formulan 

objeciones, se fijará audiencia y se aplicará lo dispuesto en el artículo 501.” (subrayado fuera de 

texto) 

 

6.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 3:30 pm del 8 de 

septiembre de 2023 para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

  

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 

presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
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De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha 

de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

  

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00631 

Proceso Divorcio 

Cuaderno RECONVENCIÓN 23 nov 2022  

 

Por reunir los requisitos de ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL instaurada en 

RECONVENCIÓN por KAREN JOHANA DAZA CORREDOR a través de 

apoderado judicial contra FABIÁN HERNANDO NIÑO RAMÍREZ. 

 
2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P.    

   

3.- Notificar a la parte demandada por estado, de conformidad con el artículo 371 del C. 

G. del P.   

  

4.- Correr traslado de la anterior demandada y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes.    

  

5.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada en reconvención 

contestó la demanda proponiendo excepciones de fondo (archivo 01).  

 

6.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Lo anterior por cuanto si bien se remitió por el apoderado de la parte pasiva en 

reconvención la contestación de la demanda a la entonces apoderada de la demandante 

principal que contiene las excepciones de mérito propuestas, no obra acuse de recibo del 

mensaje remitido ni se puede por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje conforme a lo dispuesto en el parágrafo del art 9o de la Ley 2213 de 2022,  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
DC 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00631 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Excepción previa 23 nov 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 101 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la 

parte demandada actuando a través de apoderada judicial (archivo 00), consistente en 

“inepta demanda”. 

  

ANTECEDENTES  

  

El señor FABIÁN HERNANDO NIÑO RAMÍREZ a través de apoderado judicial, 

interpuso demanda de DIVORCIO en contra de la señora KAREN JOHANA DAZA 

CORREDOR (archivo 00, cuaderno principal), la cual fue admitida mediante providencia 

de 19 de octubre de 2022, ordenando entre otras determinaciones notificar a la 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en 

consonancia con el artículo 291 del C. G. del P. y correr el traslado de Ley por el término 

de 20 días (archivo 07, cuaderno principal). , 

  

Mediante auto de esta misma fecha se tuvo por notificada a la demandada de conformidad 

con los artículos precitados, quien contestó en tiempo la demanda y propuso la excepción 

previa que aquí se resuelve contenida en el numeral 5º del artículo 100 del C.G.P., 

consistente en “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

  

Descorrido el traslado de Ley, procede el Despacho a pronunciarse frente a la mencionada 

excepción, para lo cual se permitirá hacer las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES:  

  

Las excepciones previas, contenidas en nuestra legislación procedimental, tienen como 

fin el advertir irregularidades del proceso por la parte pasiva y así así evitar futuras 

nulidades. Tales excepciones no se dirigen contra las pretensiones de la demanda sino que 

tienen por objeto mejorar el procedimiento para que se adelante sobre las bases que 

aseguren la ausencia de causales de nulidad y llegando incluso a ponerle fin a la actuación 

si no se corrigieron las irregularidades procesales advertidas o si estas no admiten 

saneamiento; busca que el demandado desde un primer momento manifieste las reservas 
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que pueda tener respecto a la validez la actuación a fin de que el proceso, subsanadas las 

irregularidades, se adelante sobre bases de absoluta firmeza, corrigiendo de paso las fallas 

en que hubiese podido incurrir el juez.  

  

Tales excepciones están contempladas en el artículo 100 del C.G.P. y son taxativas, lo que 

indica que no se puede proponer ninguna diferente de las allí contenidas, ni aún por vía 

de interpretación.  

  

En este asunto la parte demandada invoca la causal denominada “inepta demanda” y de 

conformidad con la normativa señalada se tiene que, en efecto, el ordenamiento jurídico 

colombiano consagra de manera expresa la excepción previa denominada “Ineptitud de la 

demanda” encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de 

forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del 

proceso. Esta se configura por dos razones: (i) falta de los requisitos formales e (ii) 

indebida acumulación de pretensiones.  

  

Pues bien, el artículo 82 del Código General del Proceso señala los requisitos que debe 

contener toda demandada, así:  

  

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 

la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:  

1. La designación del juez a quien se dirija.  

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 

representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).  

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso.  

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.  

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que el 

demandado tiene en su poder, para que este los aporte.  

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.  

8. Los fundamentos de derecho.  

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el 

trámite.  

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 

sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.  
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11. Los demás que exija la ley.  

(…)”  

  

Señala la apoderada de la demandada que el artículo 154 del Código Civil establece como 

una de las causales de divorcio “La separación de cuerpos, judicial o de hecho que haya perdurado 

por más de dos (2)años” y que de conformidad con el artículo 156 ibidem modificado por el 

art.10 de la Ley 25 de 1992 “El divorcio solo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado 

lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un (1) año, contado desde cuando tuvo 

conocimiento de ellos, respecto de las causales primera y séptima y desde cuando sucedieron, respecto de 

las causales segunda”. Con estas normas refiere que se desconocieron las razones que dieron 

lugar a la ruptura de la relación y que la demanda no expresa desde cuando operó la 

separación de hecho, pues no se aportaron pruebas que soporten lo manifestado por el 

demandante cuando fue él quien ocasionó la ruptura. 

  

Una vez examinado el líbelo demandatorio se tiene que el demandante dio pleno 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 82 del C.G.P., al contener las 

formalidades legales consagradas en la norma procesal y que lo aducido por la parte 

excepcionante, no tiene la virtud de configurar la excepción de inepta demanda por falta 

de los requisitos formales o indebida acumulación de pretensiones, en tanto, los yerros 

que refiere la parte pasiva no se adecúan a los escenarios previstos en la excepción referida 

pues no representan faltas en el cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 82 del 

C.G.P., ni para el caso que nos ocupa se encuentran previstos requisitos adicionales.  

 

Ahora bien, si en gracia de discusión se entiende que quien debe presentar la demanda es 

“el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan…” se tiene que este es un debate 

probatorio que deberá dilucidarse en el transcurso del proceso y cuyo pronunciamiento 

corresponde efectuarlo en la sentencia.  

 

En este orden de ideas, sin que sea necesario ahondar en mayores consideraciones, esta 

excepción no está llamada a prosperar, por lo que así deberá ser declarado.  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa denominada “ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales” por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: SIN costas 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
DC 
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1.- Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que la demandada fue debidamente 

notificada de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por 

medio de correo electrónico (archivos 8 y 9), quien contestó la demanda dentro del 

término legal (archivo 11) proponiendo excepciones previas. 

 

2.- Téngase en cuenta para todos los efectos la revocatoria del poder otorgado a la Dra.  

KAROL DANIELA HERRERA (archivo 13) por la pasiva, allegado con posterioridad a la 

contestación de la demanda. Se le pone de presente a la demandada que debe actuar a 

través de apoderado judicial conforme al art 73 del CGP. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
DC 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00829 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANIELA ORTEGA SANTOS como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Tener en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, la notificación de manera 

personal a la parte demandada la cual obra dentro del plenario (archivo 13), quien, dentro 

del término legalmente conferido para el efecto, no efectuó pronunciamiento alguno. 

 

Ahora bien, como quiera que el ejecutado no contestó demanda ni propuso excepciones 

de mérito dentro del término del traslado y por el contrario guardó silencio dentro de la 

actuación, en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación, 

es del caso continuar con el trámite procesal correspondiente; en consecuencia, procede 

el Despacho a resolver el presente asunto con base en lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G. del P. 

 

La señora INGRID YULIETH PARRA CASTIBLANCO en representación de su hija 

menor de edad SALOME MORALES PARRA formuló demanda ejecutiva en contra del 

señor YERMAN MORALES RIOS. 

 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 13 de diciembre 2022 (archivo 

07) por la suma demandada, los intereses legales, y ordenó notificar y correr traslado de 

la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

El ejecutado fue notificado en legal forma acorde a la orden impartida mediante auto del 

24 de febrero de 2023 (archivo 10) y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena 

en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 
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con el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 

en derecho la suma de $1.560.000 pesos LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 

 

CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 

Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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13 de julio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00017 

Proceso Custodia, alimentos y visitas 

Cuaderno Principal  

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó personalmente por la secretaría 

del despacho como consta en el archivo digital 13, contestó la demanda dentro del término 

y presentó excepciones de mérito (archivo digital 26). 

 

2.- Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 

el término de tres (3) días, conforme al artículo 391 del C. G. del P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado ALVARO JAVIER GOMEZ RODRIGUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y fines del poder 

conferido (archivo digital 14). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00022 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal  

 

1.- Se reconoce al señor MARIO FARID ROMERO BERMUDEZ como heredero del 

causante, en su calidad de hijo quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

3.- Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN PABLO PALENCIA 

PEÑA como apoderado del heredero anteriormente reconocido, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

4.- Para CONTINUAR con el trámite procesal pertinente se señala las 3:00 pm del 11 de 

agosto de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS,por lo 

que se les remitirá el link respectivo para su vinculación al correo electrónico que se 

encuentre consignado en el proceso. 
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Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 

la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 

la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito. 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
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Secretaria 

AM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09a90267e6744e943566224e454bdf575aff8cad0e6cfd6df93d26f3795b0592

Documento generado en 12/07/2023 06:03:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00156 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- Previo a reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

la señora ISABEL CRISTINA CORREALES TRONCOSO apórtese registro civil de 

nacimiento con el correspondiente reconocimiento por el causante como hija suya o con 

la nota marginal de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de 

las formas de reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por 

el art. 1° de la ley 75 de 1968, de lo contrario deberá aportarse registro civil del matrimonio 

de los progenitores a fin de demostrar que la inscrita haya sido procreados y nacidos 

dentro de dicho matrimonio para que de esta forma pueda pregonarse la calidad de hijos 

legítimos a voces del artículo 213 del C. C. 

 

2.-Se reconoce personería jurídica al abogado GUILLERMO ORLANDO CÁEZ GÓMEZ 

como apoderado judicial de la antes mencionada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 
3.-Reconózcase el interés que les asiste a los señores JAIME ANDRES CORREALES 

BALLA y ELSA MONICA TERESA CORREALES BALLA en calidad de hijos del causante 

quienes manifestaron aceptar la herencia con beneficio de inventario (archivo digital 19) 

 
4.-Se reconoce personería jurídica al abogado FREDDY ANSELMO SERRANO 

FORERO, como apoderado judicial de los antes mencionados, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

5.-En conocimiento de los interesados la respuesta allegada por la DIAN visible en el 

archivo digital 15 y de la Secretaría de Hacienda visible en el archivo digital 20. 

 

6.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 4:00 pm del 11 de 

agosto del año en curso para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS 

Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
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individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

 

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 

la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 

la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
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No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
S,L.  
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00296 

Proceso Ejecutivo de honorarios 

Cuaderno Principal 

 

En atención a los memoriales que anteceden donde se aporta comprobante de pago y 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación (archivos 4 y 7), se 

dispone: 

  

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Previa 

revisión por secretaría de embargo de remanentes, caso en el cual deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. OFICIAR.  

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a las partes.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas desanotaciones de rigor.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00303 

Proceso Adjudicación de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada por el PROCURADOR 36 JUDICIAL II DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ a petición del señor LEONARDO PRADA ARAQUE a favor de 

EMMA SOFIA ARAQUE DE PRADA. 

 

2.- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la 

misma y sus anexos se dispone correr traslado a la señora EMMA SOFIA ARAQUE 

DE PRADA por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, con ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, 

para garantizarle el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en 

la Ley, en la Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales 

sobre los derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de 

nuestra legislación. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia 

con el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto 

se hace necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ D.C.  y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

DE BOGOTÁ D.C., a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 

la señora EMMA SOFIA ARAQUE DE PRADA. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos 

y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de 

valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo 

los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  
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Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de 

quien se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes 

en el mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se 
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requiere a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, 

direcciones físicas y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación, 

Cumplido ello, elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las 

constancias pertinentes. Téngase en cuenta los parientes indicados en la demanda y 

en la solicitud presentada ante la Procuraduría 36 de Bogotá. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6.- En atención a la solicitud de medidas cautelares presentadas con la demanda (fl. 7 

y 8, archivo digital 01), se DECRETA COMO MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA 

la designación como persona de apoyo temporal, mientras se decide la presente acción, 

a fin de que se vaya adelantando actos jurídicos a favor de la señora EMMA SOFIA 

ARAQUE DE PRADA, al señor LEONARDO PRADA ARAQUE. 
 

7.- Téngase en cuenta que el Procurador Judicial actúa en favor de los intereses de la 

titular del acto jurídico. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

13 de julio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b80269f64153bd4b86a059cfd0643500ed63aeb4f5ed4635627a7264c6eea9a6

Documento generado en 12/07/2023 06:03:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00335 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y EN 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por MARIA 

DEL ROSARIO MEDINA TORRES contra NESTOR ALEJANDRO PARDO 

MEDINA heredero determinado del causante NESTOR PARDO PARDO y los 

herederos indeterminados del mismo.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
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comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante NESTOR PARDO 

PARDO en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, procédase 

de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las 

publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. Cumplido 

lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.- No se admite la demanda en contra de los señores JAIRO NESTOR PARDO 

AGUILERA, ARTURO PARDO AGUILERA, CLARA INES PARDO AGUILERA, 

RAFAEL PARDO AGUILERA, ALBERTO PARDO AGUILERA, FLOR MARIA 

PARDO AGUILERA, MARIA LUISA PARDO AGUILERA, ROSALBA PARDO 

AGUILERA, FERNANDO PARDO AGUILERA y ALCIRA PARDO AGUILERA toda 

vez que no se encuentra acreditada la calidad de herederos de los antes citados acorde a 

lo reglado en los art. 85 y 87 del C.G. del P.  

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado DIEGO ARMANDO PARDO FIGUEROA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00359 

Proceso Curaduría ad-hoc  

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que el correo 

electrónico por medio del cual se presentar el escrito de subsanación (archivo digital 09) 

fue enviado el 20 de junio de 2023 a las 8:26 am, es decir, pasados 2 días de vencido el 

término legalmente concedido para ello, siendo entonces extemporáneo. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00404 

Proceso Indignidad Sucesoral 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredite la calidad con la que se cita a los demandados, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 e inciso segundo del artículo 85 ibidem, lo 

anterior, aportando el registro civil de nacimiento de los demandados donde se constate 

la relación de parentesco entre estos y el demandante.  

 

2.- Sírvase indicar concretamente los hechos objeto de cada prueba testimonial solicitada 

conforme lo ordena el art 212 del C.G. del P. 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00421 

Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de la demandada y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de julio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00423 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes para 

conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así mismo 

según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior al ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales (hoy $ 174.000.000 pesos).   

  

En el presente asunto el apoderado en la demanda indica expresamente que la cuantía 

del único activo dentro del proceso es de $ 82.503.000 de pesos, valor que se constata con 

el avaluó catastral aportado obrante en el folio 1 del archivo 02;  dicha suma no es igual 

ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se declara incompetente para 

conocer del presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias 

al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

  

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  

  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE.  

 

3. INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 

2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00426 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase aclarar al despacho cuál es el proceso que pretende iniciar, pues del encabezado 

de la demanda y del poder se extrae que se pretende el restablecimiento de la patria 

potestad, pero de la lectura de las pretensiones de la demanda se evidencia que lo 

pretendido se encamina a un proceso de custodia y alimentos a favor de los menores de 

edad. Teniendo en cuenta lo anterior y si lo considera pertinente, adecúe a la demanda y 

el poder al proceso que pretende iniciar. 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos.  

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta).   

 

4.- Sírvase indicar de manera precisa, cual es el domicilio y residencia actual de los 

menores de edad, pues la dirección de notificaciones de la parte pasiva que se aportó con 

la demanda no es clara y al parecer no pertenece a la ciudad de Bogotá. 

 

5.- Apórtese la totalidad de la documental relacionada en el acápite de pruebas y anexos 
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de la demanda.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 12 de julio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00441 

Proceso Impugnación Maternidad 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD 

instaurada a través de apoderado judicial por YI YANG representante legal de la menor 

de edad ANGELA MEILING YANG PINZON contra LAURA MERCEDES PINZON 

SIERRA. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa. 

 

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
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y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Se corre traslado de la prueba de ADN visible en las páginas 5,6 y 7 del archivo digital 02 

a la parte pasiva por el término de 3 días conforme lo dispone el art 228 del CGP. 

 

6.-Notificar al agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos a este 

despacho. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada MARIA CRISTINA GALEANO RUBIANO 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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